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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO No. 010 

Popayán, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Notifica por anotación en estado No. 111 del 21 de octubre de 2022 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 190014189002 2022-00717-00.  

DTE: DIDIER FERNANDO QUIÑONEZ SÁNCHEZ C.c. 76.318.560  

DDOS: ANA BOLENA GARCÍA RICARDO C.c. 55.174.289 anabolenagr@gmail.com  

           CARLOS ENRIQUE PITO POLANCO C.c. 76.314.145 carlosepito@gmail.com  

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el 

estado, el apoderado de la parte actora: 

 

1. Manifieste bajo la gravedad del juramento, que el título ejecutivo 

original, relacionado en el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se 

adjuntó, se encuentra en su poder y que está en capacidad de allegarlo 

cuando el Despacho lo requiera. 

 

2. Aclare porqué se pretende la ejecución de intereses de plazo cuando en 

el hecho dos de la demanda manifiesta que no fueron pactados.  

 

3. Corrija el hecho seis de la demanda considerando que no es un 

fundamento fáctico sino una referencia normativa.  

 
4. Indique como obtuvo la dirección electrónica del demandado CARLOS 

ENRIQUE PITO POLANCO, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 
5. Aclare su dirección electrónica de notificación dado al consignarla indica 

que “que es el correo electrónico que el demandado me suministro a lo largo de 

nuestra relación contractual”.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Firmado electrónicamente  
KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 
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Firmado Por:

Karina Elianne Torres Torres

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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